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INSTITUTO TIUNIGIPAL DE PENS¡ONES

DICTAMEN DE LA LICTTACóN PÚBLEA NO. IIIPE LP O5/2OI7.BIS

Chihuahua, Chihuahua, a02 de febrcro de 2018

Con fundamento en el artículo 48 y demás apl¡cables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua vigente al
momento de la publicación de la convocatoria del presente procedimiento licitatorio, el lnstituto
Municipal de Pensiones realiza el dictamen en el que hace constar el resultado del análisis
detallado de la propuesta admitida en la licitación pública IMPE LP 05r2017-BlS, relativa a la
adquisición de prótesis de rodilla, delcual se obtiene lo siguiente:

Derivado de la lectura del acta de presentación y apertura de propuestas celebrada el veintisiete
de febrero del 2018, se desprende que la propuesta de la C. LAURA GUADALUPE FLORES
GALLEGOS, se aceptó para su análisis detallado, señalándose como fecha para el fallo el día
dos de maro del año en curso a las 10:30 horas, lo anterior con fundamento en el artículo 45,
fracciones I y ll y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos, Contratación de
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua vigente al momento de la publicación de la
co nvocato ria del p rese nte procedi miento I icitatorio.

En ese sentido, del estudio realizado a los documentos que integran Ia propuesta técnica y
económica presentada por la C. LAURA GUADALUPE FLORES GALLEGOS, se desprende lo
siguiente' 

¿rA t, a, ,c¡rc¡ FrE .'FrA Ft,t ,(\a,ANAt'S'S DE PROPUESTA TECNICA''

"2018, Año del Centenario del Natalicio de José Fuentes Mares"

"zOtB,Año de la Familia y los Valores"

DTcTAMEN DERIVADo or Le Llctecró¡r púsllce No. rMpE Lp os/2017 BIs RELATTvAA m eoqutstcróN
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ANEXOS OBSERVACION DEL ANAL]SIS DETALLADO

ANEXO A SIN OBSERVACIONES

ANEXO B SIN OBSERVACIONES

ANEXO C SIN OBSERVACIONES

ANEXO D SIN OBSERVACIONES

ANEXO E

No cuMpLE coN LAS BASES EN su APARTADovn " INSTRUcc¡oNES pARA eLRaoRActóN oe
pRopUESTAS'- No REALtzó TRANSCRtpctó¡¡ exncte DEL ANExo r\A\, l r{ LrEL ,tl\|Er\L, 
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ANEXO F SIN OBSERVACIONES

ANEXO G

NO CUMPLE CON I.AS BASES EN SU APARTADOVII" INSTRUCCIONES PARA EIáBORACóN DE
PROPUESTAS" - NO REALIZÓ TRANSCRIPC6N EXACTA DEL ANEXO

ANEXO H

NO CUMPLE CON IáS BASES EN SU APARTADO VII " INSTRUCCIONES PARA EI.ABORACóN DE
PROPUESTAS'- NO FIRMÓ LOS ANEXOS

ANEXO I

NO SE FIRMARON POR LA REPRESENTANTE LEGAL-
NO SE PRESENTÓ CARTA COMPROMISO

ANEXO J SIN OBSERVACIONES

ANEXO K SIN OBSERVACIONES

ANEXO L SIN OBSERVACIONES

ANEXO 13 NO FIRMÓ EL ANEXO

ANEXO I4 NO FIRMO ELANEXO

ANEXO 15 NO FIRMO ELANEXO

ANEXO 16 SIN OBSERVACIONES

ANEXO 17 SIN OBSERVACIONES

ANEXO 18 NO FÍRMO EL ANEXO

ANEXO 19 NO FIRMO ELANEXO

ANEXO 20 NO FIRMÓ EL ANEXO- NO EXHIBE CERTIFICADO DE PAGO

ANEXO 21 EXHIBE DOCUMENTO MANIFESTANDO OUE ES PERSONA FISICA.

ANEXO 22 NO SE FIRMARON LOS ANEXOS

ANEXO 23 NO FIRMÓ ELANEXO

ANEXO 24

\
NO FIRMÓ ELANEXO

ANEXO 25 NO FIRMÓ ELANEXO

ANEXO 26 NO EXHIBE PERMISO PARA VENTA Y/O DISTRIBUCIÓN DE PROTESIS.- LOS DOCUMENOS EXHIBIDOS,/
NO SE FIRMARON.

"201.8, Año del Centenario del Natalicio de José Fuentes Mares"

"201,8, Año de la Familia y los Valores"

DTcTAMEN DERTvADo os u llctecróN púBLIcA No. rMpE Lp os/2017 Brs RELATIvAA La e»eutstcrót¡ »E
DE 02 DE MARZO DE 2018. -

DE RODILLA

2

Rio Sena No. 1100, Col. Alfredo Chávez, G.p. 31414
Chihuahua, Chih. Conmutador 072 Tel. (6f4) 200 ¿1800 www.municipiochihuahua.gob.mx

ril



CHIHUAHUA
@ lnstltuto Hunlclpa!

de PensionesGOBIERl{O l,lUNlClPAL rOr6.2OlA

o,\^t

ANEXO 27 NO FIRMO EL ANEXO

ANEXO 28. NO FIRMO EL ANEXO

ANEXO 29 NO FIRMÓ ELANEXO

*ANAt'S'S DE PROPUESTA ECONÓMICA'

ANEXOS OBSERVACIOI{ DEL ANALIS¡S DETALLADO

ANEXO M SIN OBSERVACIONES

ANEXO 2 SIN OBSERVACIONES

Del análisis anterior se desprende que la licitante no cumple con el requ¡sito solicitado en las
bases identificado el numeral Vll.- INSTRUCCIONES PARA ELABORACÉI{ OE
PROPUESTAS, que establece:
,,LAS PROPUESTAS SE PRESENIARAN EN LOS FORMATOS DENOMINADOS AIVE(OS
|NCLU|DOS EN IAS PRESENTES BASE§ O BIEN, EN |JNA TRANSCRi/qclÓN E)í.ACTA EN pApEL
MEMBRETADO DEL LICITANTE, EN IDIOMA ESPAÑOL; EN CUALQUIERA DE LOS CASOS
DEBIDAMENTE FIRMADAS E'V TOPAS SUS HOJAS POR ÉSTE O POR SU REPRES ENTANTE
LEGAL. CAN EL PROPÓSITO DE AGILIZAR EL PROCESO DE REYÍS/ÓN DE PROPUESIAS I.A
DOCUMENTACIÓN QUE LAS INTEGRA DEBERÁ SER IDENTi/F/ICADA TTEDIANTE CARÁTUI./.S,
ACOMODÁNDOLAS ATENDTENDO SU ORDEN DE MENCTÓ/V EIV LAS PRESENTES BASES',i lo
anterior en virtud de que en sus anexos E y G, la licitante no realizó la transcripción exacta de
los anexos solicitados, en cuanto a los anexos H,1,13 a 15 Y 18 a 29,1a licitante fue omisa en
firmarlos, de igual manera ninguno de sus anexos fueron identificados con caratulas.

Simultáneamente la licitante no cumple on el requisito solicitado en las bases identiñcado el
numeral VII.. INSTRUCCIONES PARA ELABORAG6N DE PROPUESTAS, en su inciso A}
PROPUESTA TÉCNICA y lo solicitado en la Junta de Aclaraciones celebrada el21 de febrero
delaño en curso, la en virtud de que en su anexo I no presentó la carta compromiso solicitada,
en su anexo 20 no presentó certificado de pago y en su anexo 26 no presentó documento o
permiso para la venta o distribución de prótesis, por lo que después del estudio y análisis
cualitativo de la propuesta técnica presentada por la licitante C. LAURA GUADALUPE
FLORES GALLEGOS, no puede ser calificada como solvente con fundamento en los artículos
46, 48 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos,
Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua (aplicable a este prooeso

u20t8, Año del Centenario del ilatalido de José Fuentes Mares"

de

"2OtB,Año de !a Familia y los Valores"
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bases en su apartado Vll.- TNSTRUCCIONES PARA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS,
apartado A) PROPUESTA TÉCNICA, y en la Junta de Aclaraciones de las bases que rigen
este proceso licitatorio.

En cuanto a su prcpuesta económica del análisis cualitativo no se desprendió n¡nguna
observación, por lo que es económicamente solvente, sin embargo en virtud de que la
propuesta técnica de la C. LAURA GUADALUPE FLORES GALLEGOS, es calificada de
insolvente por los motivos ya expuestos y con fundamento en los artículos 46,48,50 y 102
fracción lV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra
Pública del Estado de Chihuahua vigente al momento de la publicación de la convocatoria del
presente procedimiento, se dictamina que la licitación pública IMPE LP 05/2017-BlS se
declara desierta.

ING. JUAN VtLI.ASEÑOR
DIRECTOR DEL MUNICIPAL DE PENS¡ONES

c.P. GÓMEz ¡NG. SEDANO
SUBD¡RECTORA DEL INSTITUTO DE PLANEACóN.Y EVALUACÉN

MU MUNICIPAL DE PENS¡ONES

DR. CONTRERAS
SUBDI INSTITUTO COORDINADOR DEL

MUN DE U DE

"20!.8, Año del del Natalicio de José Mares"

"2079, de la Familia y los Valores"
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